
A. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

1. Modificaciones para la implementación de la plataforma tecnológica  

Durante los últimos años, países con diferentes niveles de desarrollo han emprendido 
reformas a sus administraciones tributarias. Las tradicionales dependencias 
recaudadoras se han venido gradualmente transformando en organismos autónomos, 
flexibles y descentralizados. En el fondo de esta transformación se puede apreciar un 
mayor reconocimiento de la importancia que tiene reducir costos del cumplimiento de 
obligaciones como estrategia para fomentar el pago voluntario de las contribuciones.  

Como consecuencia de las reformas emprendidas, las administraciones tributarias han 
logrado acercar al contribuyente con el cumplimiento de la Ley. Acciones como la 
simplificación de trámites y formas fiscales, el diseño de sistemas impositivos 
simplificados, la innovación de programas de asistencia y la implementación de 
unidades de operación segmentadas por tipo de contribuyentes, entre otras, han 
permitido incrementar los niveles de cumplimiento voluntario, reducir el costo 
económico de los impuestos y mejorar la percepción de las autoridades tributarias entre 
los ciudadanos.  

En la actualidad las administraciones tributarias buscan aprovechar al máximo las 
potenciales ganancias de eficiencia que ofrece la tecnología de la información, 
generando valor a través de la innovación de servicios al contribuyente. Además de 
mejores servicios, los continuos avances en la tecnología informática, ofrecen a las 
administraciones tributarias herramientas efectivas para detectar, vigilar y sancionar el 
incumplimiento, en un escenario de globalización y movilidad económica en donde las 
bases gravables tienden a ser volátiles.  

Algunas de las innovaciones adoptadas por las administraciones tributarias en su 
camino de reforma, consisten en la implementación de órganos de gobierno semi-
autónomos, modernos sistemas de administración de recursos presupuestales, técnicas 
de medición y administración de riesgos, la inclusión de tableros de medición de 
indicadores, mejora de procesos, adopción de rigurosos Códigos de ética y flexibles 
procedimientos para la contratación y capacitación del personal, soportados por 
plataformas tecnológicas de solución integral de negocio.  

El Servicio de Administración Tributaria no ha sido ajeno a esta ola de reformas. Por el 
contrario, en la actualidad dicho órgano desconcentrado se encuentra inmerso en un 
profundo proceso de transición hacia una nueva forma de funcionar que, orientado hacia 
el beneficio del contribuyente, redunde en una administración tributaria más eficiente y 
equitativa.  

La transformación del Servicio de Administración Tributaria concentra sus esfuerzos en 
una revisión exhaustiva de los trámites, servicios y procesos vigentes para definir un 
nuevo modelo de operación más eficiente. Con esta finalidad, dicho órgano 
desconcentrado ha emprendido un profundo e innovador trabajo de rediseño o 
reingeniería de procesos con el objeto de articularlos en una solución integral que le 
permita redefinir su estrategia, normatividad, organización, así como las aplicaciones e 
infraestructura tecnológica que ofrezcan soporte y sustento a dicho proceso de cambio.  



Para llevar a cabo esta tarea de transformación, se han identificado y agrupado sus 
principales procesos y funciones en nueve componentes que forman el ciclo tributario:  

Identificación del contribuyente.- Constituye un padrón único con los 
elementos de identificación y ubicación, simplificando el esquema de asignación 
e identificación de obligaciones fiscales.  

Diseño de Servicios.- Define lineamientos de aplicación general de la 
legislación y normatividad vigentes que permita operar bajo criterios unificados.  

Servicios al contribuyente.- Establece el punto de contacto único para la 
atención y resolución de trámites y consultas a través de mecanismos que 
faciliten la comunicación y el cumplimiento de las obligaciones fiscales.  

Cuenta Tributaria.- Administra la información financiera y contable del 
contribuyente por concepto, periodo y saldos, generando información para la 
construcción del estado de cuenta del contribuyente.  

Registro contable.- Genera la información para conocer la situación financiera 
y presupuestaria de las operaciones.  

Procedimiento Económico Coactivo.- Establece los mecanismos de gestión 
que permitan recuperar los adeudos fiscales de los contribuyentes, mediante 
acciones que aseguren el pago oportuno de los créditos.  

Inteligencia Tributaria.- Desarrolla un mayor conocimiento del contribuyente 
y establece patrones de comportamiento con base en su perfil de riesgo.  

Inspecciones.- Establece los mecanismos que permitan promover el 
cumplimiento mediante la ejecución de acciones integradas de fiscalización.  

Administración general y servicios.- Posibilita la operación sustantiva del 
Servicio de Administración Tributaria: Recursos humanos, financieros y 
materiales así como servicios jurídicos, de evaluación y tecnología de 
información. 

Dentro del modelo de operación que plantea en su estrategia de modernización, el 
Servicio de Administración Tributaria busca dar soluciones específicas y detalladas a 
grupos homogéneos y segmentados de contribuyentes, que compartan capacidad 
administrativa y contributiva.  

Bajo la concepción de que el universo de contribuyentes no es un grupo homogéneo de 
unidades económicas, la segmentación es utilizada como una herramienta para 
identificar características comunes entre contribuyentes y atender de una manera 
diferenciada las necesidades de servicio y/o control de cada una de ellas.  

La estrategia de una visión segmentada tiene como objetivo conocer mejor al 
contribuyente.  



Para lograrlo, se requiere no solamente identificarlo y ubicarlo, sino también atender sus 
necesidades de servicio para fomentar el cumplimiento voluntario de sus obligaciones.  

Además, se están diseñando servicios específicos para cada categoría de contribuyentes, 
con lo que se pretende definir prácticas y estrategias de control de cumplimiento de 
obligaciones a través de técnicas estadísticas de administración de riesgos. Bajo esta 
concepción, los contribuyentes son agrupados en diversos atributos, con base en el 
riesgo asociado a su patrón de cumplimiento y nivel de recaudación potencial asociada.  

La incorporación de herramientas informáticas a un modelo de administración 
segmentado por contribuyentes, tiene como finalidad incentivar al contribuyente con el 
cumplimiento de sus obligaciones a través de mejores servicios; también se busca que el 
Servicio de Administración Tributaria utilice dichas herramientas para diseñar 
soluciones que permitan aumentar la base de contribuyentes, incrementar la 
probabilidad de detección de la conducta evasora y la percepción de riesgo en caso de 
incumplimiento.  

Para cumplir con este objetivo estratégico -constante y justo reclamo del contribuyente 
cumplido- el nuevo modelo de inspecciones está diseñado para mandar las señales 
adecuadas al contribuyente, con el objeto de incidir en su conducta para que éste elija la 
opción de inscribirse al padrón y cumplir con sus obligaciones fiscales, de manera 
constante y sostenida.  

Las estrategias de inspección y control de obligaciones serán más eficientes en la 
medida que las transacciones realizadas de manera cotidiana por las empresas y los 
individuos, como parte de sus actividades empresariales y profesionales, sean 
efectuadas a través de medios electrónicos.  

Además de facilitar el control por parte de la autoridad fiscal, la utilización de estos 
medios ha probado tener un importante impacto en la eficiencia de la operación de los 
agentes económicos.  

Para que la estrategia de transformación sea efectiva, el Servicio de Administración 
Tributaria ha puesto también especial énfasis en el proceso de cobranza. No es posible 
concebir mejoras sustantivas al desempeño de la operación recaudatoria, si los 
diferentes procesos que componen la función de cobro no se sitúan a la altura de una 
administración tributaria moderna.  

Debido a la alta incidencia operativa que tiene la función de cobranza en otros aspectos 
del ciclo tributario, los esfuerzos de transformación del Servicio de Administración 
Tributaria, buscan reducir costos de recaudación mediante la agilización del 
procedimiento administrativo de ejecución y la mejora en los procesos. En esencia, la 
estrategia facilita el pago de adeudos y mejora el control de los mismos.  

Con estas acciones, el Servicio de Administración Tributaria pretende redefinirse como 
una agencia moderna, flexible y competitiva, capaz de utilizar los avances en materia de 
tecnología de la información para agregar valor a los servicios prestados a los 
contribuyentes y fomentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. 
Asimismo, se transforma para aumentar la recaudación, ganar la confianza de la 



sociedad mexicana y la comunidad de negocios internacional, como una administración 
tributaria justa, eficiente y efectiva.  

Para que los esfuerzos de transformación del Servicio de Administración Tributaria sean 
operables en la práctica, resulta indispensable realizar algunas modificaciones al marco 
jurídico dentro del cual ejerce sus facultades de autoridad fiscal. Las propuestas de 
reforma están plenamente identificadas con las estrategias y acciones diseñadas para 
cada uno de los componentes de su transformación.  

Uno de los principales objetivos del conjunto de las disposiciones del dictamen de 
Código Fiscal y de la transformación del SAT es reducir de manera considerable el 
número de revisiones a los contribuyentes y volver éstas más efectivas; como ejemplo 
se puede mencionar que en el 2003 el SAT realizaba más de 96 mil actos de 
fiscalización y en el 2005 realizó menos de 65 mil con lo cual se redujo en un 32%.  

2. Modificaciones al marco jurídico en apoyo al proceso de transformación de la 
administración tributaria.  

Esta Comisión coincide con la imperiosa necesidad que la administración tributaria sea 
eficiente, eficaz y orientada a fortalecer el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
otorgar seguridad jurídica al contribuyente, para lo cual considera necesario el logro de 
los siguientes objetivos:  

1. Aumentar la Base de Contribuyentes.  

2. Simplificar los procedimientos, garantizando el cumplimiento de las Leyes 
aplicables  

3. Fiscalizar a quien incumple sus obligaciones tributarias 

Residencia  

Esta Dictaminadora considera de relevancia aclarar el aspecto relativo a la residencia de 
las personas físicas en el territorio nacional, para señalar que no perderán su condición 
de residentes en México aquellas personas de nacionalidad mexicana que acrediten su 
nueva residencia fiscal en un país o territorio en donde sus ingresos no estén sujetos a 
un régimen fiscal preferente en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
subrayando que lo anterior no será aplicable cuando el país en el que se acredite la 
nueva residencia fiscal tiene celebrado acuerdo amplio de intercambio de información 
tributaria, para lo cual se adiciona la fracción I del artículo 9.  

Al mismo tiempo, la Comisión convino en reformar la fracción II del citado artículo 
para precisar que serán consideradas residentes las personas morales que hayan 
establecido en México la administración principal del negocio o sede de su dirección 
efectiva, quedando los textos de la forma siguiente:  

"Artículo 9o. ...  

I. ...  



No perderán la condición de residentes en México, las personas físicas de 
nacionalidad mexicana que acrediten su nueva residencia fiscal en un país o 
territorio en donde sus ingresos se encuentren sujetos a un régimen fiscal 
preferente en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto 
en este párrafo se aplicará en el ejercicio fiscal en el que se presente el aviso a 
que se refiere el último párrafo de este artículo y durante los tres ejercicios 
fiscales siguientes.  

No se aplicará lo previsto en el párrafo anterior, cuando el país en el que se 
acredite la nueva residencia fiscal, tenga celebrado un acuerdo amplio de 
intercambio de información tributaria con México.  

II. Las personas morales que hayan establecido en México la administración 
principal del negocio o su sede de dirección efectiva.  

..." 

Contribuyentes no registrados.  

Actualmente las autoridades fiscales sólo pueden practicar diligencias en el lugar en el 
que el contribuyente realiza sus actividades o presta sus servicios, o bien, en el lugar en 
que el contribuyente haya manifestado como su domicilio fiscal. Con el objeto de 
combatir el comercio informal y establecer un marco normativo adecuado para que las 
autoridades fiscales pueden emprender acciones necesarias para combatir la evasión 
fiscal, se propone modificar el concepto de domicilio fiscal, para que las autoridades 
puedan practicar estas diligencias aun cuando los contribuyentes no manifiesten un 
domicilio fiscal o hayan manifestado uno falso o distinto al que tuviesen la obligación 
de señalar, pudiendo en estos casos, practicar diligencias en cualquier lugar en el que 
realicen sus actividades o en el lugar que conforme a este artículo se considere su 
domicilio, indistintamente.  

Adicionalmente, esta Comisión considera necesario introducir la casa habitación como 
domicilio fiscal residual, pero únicamente en los casos en que la personas físicas que 
realicen actividades o presten servicios personales independientes, no cuenten con un 
local para el desempeño de sus funciones, toda vez que existen profesionistas o agentes 
económicos independientes que no cuentan con un local donde mantengan el asiento 
principal de sus actividades, tales como los vendedores ambulantes, los agentes de 
seguros o diversos agentes independientes que ni siquiera tienen manifestado un 
domicilio para efectos fiscales, lo que hace imposible su localización por parte de las 
autoridades fiscales, por lo que únicamente en esos casos, esta Comisión Dictaminadora 
considera que la casa habitación puede ser considerada para estos efectos.  

En esta tesitura, es pertinente mencionar que el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que contempla la inviolabilidad del domicilio particular, 
establece una salvedad a la citada regla, toda vez que permite ejercer actos de molestia 
en el domicilio de las personas únicamente para el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, motivo por el cual, esta Dictaminadora estima procedente establecer la casa 
habitación, como domicilio fiscal, única y exclusivamente en los casos señalados en el 
párrafo anterior y sin vulnerar el orden constitucional vigente.  



Esta disposición obedece a una práctica mundialmente efectiva para combatir la evasión 
que la mayoría de las administraciones tributarias modernas han implementado y el 
propósito fundamental es eliminar el incentivo para que las personas no se inscriban en 
el Registro Federal de Contribuyentes y constituye una de las bases con las que se 
pretende reducir la evasión de ISR e IVA que alcanzan un 50% de lo que se recauda 
actualmente en cada impuesto.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Dictaminadora estima procedente introducir 
reformas al concepto de domicilio para efectos fiscales, estableciendo la casa habitación 
como domicilio fiscal residual pero únicamente en los casos en que la personas físicas 
que realicen actividades o presten servicios personales independientes, no cuenten con 
un local para el desempeño de sus funciones, para quedar como sigue:  

"Artículo 10. ...  

I. ...  

b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior, el local que 
utilicen para el desempeño de sus actividades.  

c) Únicamente en los casos en que la persona física, que realice actividades 
señaladas en los incisos anteriores no cuente con un local, su casa habitación.  

...  

Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando 
obligados a ello, o hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto al 
que les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto o 
cuando hayan manifestado un domicilio ficticio, las autoridades fiscales podrán 
practicar diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus actividades o en el 
lugar que conforme a este artículo se considere su domicilio, indistintamente." 

Asimismo, esta Dictaminadora estima que con el ánimo de ampliar el padrón de 
contribuyentes, se establece que aún cuando las personas físicas que no realizan 
actividades económicas (amas de casa, estudiantes, entre otros), puedan obtener su 
Registro Federal de Contribuyentes, para lo cual se propone reformar el artículo 27 del 
Código Fiscal de la Federación para quedar de la siguiente forma:  

"Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban 
presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes 
por las actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro 
federal de contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, 
proporcionar la información relacionada con su identidad, su domicilio y en 
general sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el 
Reglamento de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere este párrafo 
estarán obligadas a manifestar al registro federal de contribuyentes su domicilio 
fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso 
correspondiente, dentro del mes siguiente al día en que tenga lugar dicho cambio 
salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no 
se le haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 de este Código, 
en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con cinco días de 



anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del 
contribuyente aquél en que se verifique alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y avisos a 
que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho 
precepto.  

...  

Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras públicas en 
que se haga constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de 
personas morales, que comprueben dentro del mes siguiente a la firma que han 
presentado solicitud de inscripción, o aviso de liquidación o de cancelación, 
según sea el caso, en el registro federal de contribuyentes, de la persona moral 
de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la fecha de su presentación; en 
caso contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión al Servicio de 
Administración Tributaria dentro del mes siguiente a la autorización de la 
escritura.  

...  

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios deban presentar la información relativa a las 
operaciones consignadas en escrituras públicas celebradas ante ellos, respecto de 
las operaciones realizadas en el mes inmediato anterior, dicha información 
deberá ser presentada a más tardar el día 17 del mes siguiente ante el Servicio de 
Administración Tributaria de conformidad con las reglas de carácter general que 
al efecto emita dicho órgano.  

...  

El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de 
contribuyentes basándose en los datos que las personas le proporcionen de 
conformidad con este artículo y en los que obtenga por cualquier otro medio; 
asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona inscrita, quien 
deberá citarla en todo documento que presente ante las autoridades fiscales y 
jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en que el 
Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sea parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio 
fiscal la documentación comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones 
que establecen este artículo y el Reglamento de este Código.  

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los 
contribuyentes a través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
registro fiscal, las cuales deberán contener las características que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares en donde se almacenen mercancías y en general cualquier local o 
establecimiento que se utilice para el desempeño de sus actividades, los 
contribuyentes deberán presentar aviso de apertura o cierre de dichos lugares en 



la forma que al efecto apruebe el Servicio de Administración Tributaria y 
conservar en los lugares citados el aviso de apertura, debiendo exhibirlo a las 
autoridades fiscales cuando éstas lo soliciten.  

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se 
presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que 
sean presentados. Las autoridades fiscales podrán verificar la existencia y 
localización del domicilio fiscal manifestado por el contribuyente en el aviso 
respectivo.  

Las personas físicas que no se encuentren en los supuestos del párrafo primero 
de este artículo, podrán solicitar su inscripción al registro federal de 
contribuyentes, cumpliendo los requisitos establecidos mediante reglas de 
carácter general que para tal efecto publique el Servicio de Administración 
Tributaria." 

Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se autoriza a las 
organizaciones que agrupen a contribuyentes, para que a nombre de éstos presenten las 
declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones 
fiscales. Actualmente esta facilidad no existe, por lo que el artículo 31 quedaría con el 
siguiente texto:  

"Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes en materia de 
registro federal de contribuyentes, declaraciones, avisos o informes, en 
documentos digitales con firma electrónica avanzada a través de los medios, 
formatos electrónicos y con la información que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, enviándolos a las 
autoridades correspondientes o a las oficinas autorizadas, según sea el caso, 
debiendo cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas para tal 
efecto y, en su caso, pagar mediante transferencia electrónica de fondos. Cuando 
las disposiciones fiscales establezcan que se acompañe un documento distinto a 
escrituras o poderes notariales, y éste no sea digitalizado, la solicitud o el aviso 
se podrá presentar en medios impresos.  

...  

Tercer párrafo (Se deroga)  

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
podrá autorizar a las organizaciones que agrupen a los contribuyentes que en las 
mismas reglas se señalen, para que a nombre de éstos presenten las 
declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las 
disposiciones fiscales.  

Quinto párrafo (Se deroga)  

...  

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas 
de conformidad con las Leyes fiscales respectivas, continuarán haciéndolo en 
tanto no presenten los avisos que correspondan para los efectos del registro 



federal de contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago provisional o 
mensual, los contribuyentes deberán presentar dichas declaraciones siempre que 
haya cantidad a pagar, saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar con 
motivo de la aplicación de créditos, compensaciones o estímulos. Cuando no 
exista impuesto a pagar ni saldo a favor por alguna de las obligaciones que 
deban cumplir, en declaraciones normales o complementarias, los contribuyentes 
deberán informar a las autoridades fiscales las razones por las cuales no se 
realiza el pago.  

...  

En las oficinas a que se refiere este artículo, se recibirán las declaraciones, 
avisos, solicitudes y demás documentos tal y como se exhiban, sin hacer 
observaciones ni objeciones. Únicamente se podrá rechazar la presentación 
cuando deban presentarse a través de medios electrónicos o cuando no 
contengan el nombre, denominación o razón social del contribuyente, su clave 
de registro federal de contribuyentes, su domicilio fiscal o no contengan firma 
del contribuyente o de su representante legal o en los formatos no se cite la clave 
del registro federal de contribuyentes del contribuyente o de su representante 
legal o presenten tachaduras o enmendaduras o tratándose de declaraciones, 
éstas contengan errores aritméticos. En este último caso, siempre y cuando 
medie procedimiento administrativo, las oficinas podrán cobrar las 
contribuciones que resulten de corregir los errores aritméticos y sus accesorios.  

..." 

Por otra parte, esta Dictaminadora considera que otro de los aspectos para ampliar la 
base de contribuyentes no registrados y para combatir la evasión y elusión fiscales, 
consiste en presumir como ingresos los depósitos en las cuentas bancarias de una 
persona física, que no esta obligada a llevar contabilidad o no esta inscrita en el Registro 
Federal de Contribuyentes.  

Actualmente, el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, ya faculta a 
las autoridades fiscales a presumir como ingresos los depósitos en las cuentas bancarias 
de un contribuyente cuando los mismos no correspondan a los registros de su 
contabilidad, estando obligado a llevarla; esto es, la presunción en comento resulta 
únicamente aplicable a aquellas personas físicas que estando inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes, tengan la obligación de llevar contabilidad y de ninguna 
manera aplica a aquellas personas físicas que, sin estar inscritas en el padrón de 
contribuyentes, caen en la hipótesis normativa o presupuesto generador que prevé dicha 
norma fiscal al considerar ingresos los depósitos en sus cuentas bancarias, salvo que los 
mismos estén exentos del pago de contribución alguna por ministerio de ley.  

Si bien es cierto que el presupuesto generador que prevé la disposición normativa arriba 
citada, es la presunción de ingresos susceptibles del pago de contribuciones, aquellos 
depósitos en cuentas bancarias de una persona física que esté inscrita en el padrón de 
contribuyentes y que tenga la obligación de llevar contabilidad, también es cierto que el 
solo hecho de que una persona física que no esté inscrita en el padrón de contribuyentes, 
así como aquella que no esté obligada a llevar contabilidad, no son sujetos pasivos de la 
norma en comento, aun cuando ambas personas físicas perciban ingresos en sus cuentas 



bancarias, toda vez que, como ya se señaló, la disposición está actualmente orientada a 
los contribuyentes denominados cautivos o registrados, ignorando aquellas personas 
físicas que realizan el mismo hecho imponible previsto en la norma, pero que no se 
encuentran inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.  

En este orden de ideas, la que Dictamina considera necesario establecer una presunción 
sobre los depósitos distintos a los declarados por los ingresos de la actividad normal de 
las personas físicas y que éstas podrán demostrar en cualquier caso que corresponden a 
ingresos exentos o que ya pagaron el impuesto correspondiente.  

Esta obligación de nueva creación aplicable a los contribuyentes que no cuenten con 
Registro Federal de Contribuyentes o que teniéndolo, no estén obligados a llevar 
contabilidad, no resulta aplicable a las cantidades que se entreguen al cónyuge o a los 
parientes consanguíneos en línea directa (padres a hijos y viceversa), toda vez que son 
ingresos exentos que ya prevé el diverso artículo 107 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, así como tampoco es aplicable a aquellos depósitos que se pueden realizar por la 
venta de la casa habitación del enajenante, las cantidades recibidas como consecuencia 
de herencia o legado, los donativos entre cónyuges y los que perciban los ascendientes 
de sus descendientes y viceversa, entre otros.  

Esta presunción de ingresos por depósitos bancarios, tampoco es aplicable en ciertos 
casos para los contribuyentes que tributan en el régimen simplificado (ganadería, 
agricultura, pesca y silvícola), toda vez que las personas físicas que tributan en el 
régimen precitado tienen una exención de 20 salarios mínimos elevados al año 
(aproximadamente $712,000), por lo que está disposición se aplicaría, en su caso, a 
depósitos que excedan de la citada cantidad.  

En este orden de ideas, el espíritu de la reforma en comento previsto por esta Soberanía, 
es precisamente ampliar el supuesto normativo previsto en el artículo 107 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, a aquellas personas que no estén inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyente, así como a considerar como erogaciones para los efectos del 
artículo en cita, a los depósitos en las cuentas bancarias de los contribuyentes, con la 
finalidad de ampliar la base y el padrón de contribuyentes, y hacer extensiva la hipótesis 
normativa a las personas no inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.  

Esta Dictaminadora, considera que esta medida es una práctica mundial 
comprobadamente efectiva para combatir la evasión fiscal y aumentar la recaudación, 
ya que actualmente en la Ley no se contempla ninguna herramienta para emprender 
actos de autoridad hacia presuntos evasores que no están registrados en el padrón de 
contribuyentes, recogiéndose con ella la demanda de sectores productivos, organismos 
empresariales y de contribuyentes cumplidos que han solicitado que se aumente la 
recaudación, sin aumentar impuestos y que todos los ciudadanos contribuyan.  

Cabe destacar que la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ya contempla que al acudir a un 
notario público a celebrar una escritura pública por la adquisición de un bien inmueble, 
se tendrá que pagar impuestos federales e incluso en el caso del Distrito Federal y 
Entidades Federativas también se tiene que pagar un impuesto local.  

Asimismo, es preciso destacar que esta disposición fue introducida en la legislación 
fiscal mexicana desde 1981, toda vez que en el artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre 



la Renta, se atribuyó la facultad a la autoridad fiscal de comprobar las discrepancias 
entre los ingresos declarados por el contribuyente registrado y las erogaciones 
realizadas por éste, pero aún sin precisar cuáles conceptos se considerarían como 
erogaciones.  

Posteriormente, en 1982 se derogó la fracción IV, del artículo 75, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, relativa a que la discrepancia resultante no sería constitutiva 
del delito de defraudación fiscal, pero se mantuvo el segundo párrafo de la fracción IV, 
el cual señalaba que cuando el contribuyente no presentara declaración anual estando 
obligado a ello, se considerará que presentaba su declaración sin ingresos.  

En esta tesitura, en diciembre de 2000, nace como tal el concepto de presunción de 
ingresos de personas físicas, pero únicamente aplicable a contribuyentes registrados y 
obligados a llevar contabilidad, y se adicionó también, el segundo párrafo de la fracción 
III, del entonces artículo 75 de la Ley del ISR, para precisar los conceptos de 
erogaciones, entre ellas, los gastos, la adquisición de bienes y los depósitos en 
inversiones financieras.  

En este orden de ideas, en dicha reforma se precisó que no se considerarían erogaciones, 
los depósitos que el contribuyente efectuara en cuentas que no sean propias cuando se 
demuestre que dicho depósito se efectuó para adquirir bienes o servicios, o como 
contraprestaciones para otorgar el uso o goce temporal de bienes, ni los traspasos entre 
cuentas del contribuyente.  

Finalmente, en diciembre de 2001, con la creación de la Nueva Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, el entonces artículo 75 del citado ordenamiento jurídico, pasó a ser el artículo 
107 de la actual Ley y se reforma el párrafo tercero, para señalar que tratándose de 
contribuyentes no obligados a presentar declaración se considerarán como ingresos 
recibidos, aquellos que los retenedores manifiesten haber pagado al contribuyente.  

En las relatadas circunstancias, la que Dictamina considera necesario modificar el 
numeral en comento, con el objeto de: a) ampliar el sujeto pasivo del supuesto 
normativo a aquellas personas físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y; b) ampliar el concepto de erogaciones previsto en el segundo párrafo 
de la fracción III, del artículo 107, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Lo anterior, 
con el propósito de ampliar la base, el padrón de contribuyentes y combatir la conducta 
de las personas físicas que, al realizar el presupuesto generador de la hipótesis 
normativa, deciden eludir el contenido de la norma.  

Es importante destacar que esta presunción solo podrá aplicarse mediante el ejercicio de 
facultades de comprobación de la autoridad y, la sola circunstancia de que existan 
depósitos en las cuentas bancarias de los contribuyentes, no origina en automático la 
determinación presuntiva de ingresos, ya que es indispensable para considerarlos como 
ingresos que se verifique su origen a través de una auditoría por parte de la autoridad 
fiscal en la que el contribuyente, por tratarse de una presunción juris tantum, podrá 
aportar los elementos que desvirtúen o expliquen la procedencia de los mismos, y en su 
caso, acreditar la exención de pago a que se encuentren sujetos. (traspasos entre 
cónyuges, hijos a padres, sectores agrícolas, entre otras mencionadas).  



Por lo expuesto, esta Dictaminadora estima procedente modificar el artículo 107 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para incorporar en la determinación presunta de 
ingresos por discrepancia fiscal a los contribuyentes que no se encuentren registrados en 
el padrón de contribuyentes y a los contribuyentes que no estén obligados a llevar 
contabilidad, para quedar como sigue:  

"Artículo 107.- Cuando una persona física, aun cuando no esté inscrita en el 
Registro Federal de Contribuyentes, realice en un año de calendario erogaciones 
superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese mismo año, las 
autoridades fiscales procederán como sigue:  

III. ...  

Para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gastos, las 
adquisiciones de bienes y los depósitos en cuentas bancarias o en inversiones 
financieras. No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente 
efectúe en cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en los 
términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como 
pago por la adquisición de bienes o de servicios, o como contraprestación para el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones 
financieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado." 

Contribuyentes omisos y / o no localizados:  

En relación a las visitas innominadas previstas en el artículo 43, fracción III, la que 
dictamina considera que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
prevé la constitucionalidad de dichas visitas en tratándose de comercio exterior y en 
vehículos de procedencia extranjera en tránsito y que los mismos argumentos se adaptan 
a los supuestos en que los contribuyentes no registrados o estando inscritos en el 
Registro Federal de Contribuyentes proporcionen datos falsos o incorrectos, quedando 
la fracción III del citado artículo con el texto que sigue:  

"Artículo 43. ...  

III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 de este 
Código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del visitado 
excepto cuando se traté de órdenes de verificación en materia de comercio 
exterior y se ignore el nombre del mismo. En estos supuestos, deberán señalarse 
los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser obtenidos, al 
momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal actuante en la visita 
de que se trate."  

"Artículo 46. ...  

IV. ...  

Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se 
refieren los artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán 
transcurrir cuando menos dos meses entre la fecha de la última acta parcial y el 



acta final. Este plazo podrá ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a 
solicitud del contribuyente.  

..."  

"Artículo 48. ...  

I. La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo establecido 
en el artículo 136 del presente ordenamiento, tratándose de personas físicas, 
también podrá notificarse en el lugar donde éstas se encuentren.  

...  

VII. Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, 
cuando ésta se relacione con el ejercicio de las facultades a que se refieren los 
artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el plazo a que se 
refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudiendo ampliarse por una sola 
vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente.  

..." 

Sub- declaración del pago de impuestos:  

En este aspecto se establece la obligación de informar mensualmente sobre las 
operaciones con sus proveedores. Actualmente existe la obligación anual de informar 
sobre clientes y proveedores, para lo cual se proponen los textos siguientes, tanto para la 
Ley del Impuesto al Valor agregado como al Código Fiscal de la Federación, en los 
artículos 22 y 81, respectivamente:  

Ley del Impuesto al Valor Agregado:  

"Artículo 32. ...  

V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en los 
casos previstos en el artículo 1-A, al momento de recibir el comprobante a que 
se refiere la fracción III de este artículo, y proporcionar mensualmente a las 
autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el 
Servicio de Administración Tributaria, la información sobre las personas a las 
que les hubieren retenido el impuesto establecido en esta Ley, dicha información 
se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda dicha información.  

...  

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los 
medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información correspondiente sobre el pago, retención, 
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con 
sus proveedores, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la 
cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, incluyendo 



actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha 
información se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 
que corresponda dicha información." 

Código Fiscal de la Federación:  
"Artículo 81. ...  

V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera 
entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario de 
conformidad con el artículo 118 fracción V de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, o presentarla fuera del plazo establecido para ello.  

VII. No presentar la información manifestando las razones por las cuales no se 
determina impuesto a pagar o saldo a favor, por alguna de las obligaciones que 
los contribuyentes deban cumplir de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 31, sexto párrafo de este Código.  

...  

XVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción V del artículo 
32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a través de los medios, formatos 
electrónicos y plazos establecidos en dicha Ley, o presentarla incompleta o con 
errores.  

...  

XXVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a través de los medios, 
formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha Ley, o presentarla 
incompleta o con errores.  

XXVII. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 32-G de este 
Código, a través de los medios, formatos electrónicos y plazos establecidos en 
dicha Ley, o presentarla incompleta o con errores.  

XXVIII. No cumplir con la obligación a que se refiere la fracción IV del 
artículo 117 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

XXIX. No proporcionar la información señalada en el cuarto párrafo del articulo 
30-A de esté Código o presentarla incompleta o con errores.  

XXX. No proporcionar o proporcionar de forma extemporánea la 
documentación comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la 
autorización a que se refiere el artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, no han salido del grupo de sociedades o no presentar o presentar en forma 
extemporánea la información o el aviso a que se refieren los artículos 262, 
fracción IV y 269 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  



XXXI. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 86, 
fracción XIX, 97, fracción VI, 133 fracción VII, 145, fracción V y 154-TER de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla en forma extemporánea." 

Se subraya que actualmente las devoluciones de IVA se realizan sin contar con la 
información mensual de proveedores, por lo que con la propuesta se tendrá certeza en 
los montos a devolver y se agilizará el trámite, por lo que quedaría el siguiente texto 
para los artículos 22, 22-A y 22-B:  

Artículo 22. ...  

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de 
autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este artículo, nace 
cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la 
determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán lugar a la 
devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del 
penúltimo párrafo de este artículo.  

Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos 
en la misma, la autoridad requerirá al contribuyente para que mediante escrito y 
en un plazo de 10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 
correspondiente. En este supuesto no será necesario presentar una nueva 
solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan consignado en la solicitud o en 
los anexos. Dicho requerimiento suspenderá el plazo previsto para efectuar la 
devolución, durante el período que transcurra entre el día hábil siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento y la fecha en que se atienda el 
requerimiento.  

...  

Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en 
la determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las 
cantidades que correspondan, sin que sea necesario presentar una declaración 
complementaria. Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a 
la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la 
documentación aportada. En este caso, la solicitud se considerará negada por la 
parte que no sea devuelta, salvo que se trate de errores aritméticos o de forma. 
En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución a 
los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su totalidad. Para tales 
efectos, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas que 
sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva.  

No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y documentos, 
a que se refiere el sexto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cualquier 
momento.  

...  



Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determinen 
correctamente la actualización y los intereses que en su caso procedan, 
calculados a la fecha en la que se emita dicho acto sobre la cantidad que 
legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está debidamente 
efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización y la fecha en 
la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya trascurrido 
más de un mes. En el supuesto de que durante el mes citado se dé a conocer un 
nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente tendrá derecho 
a solicitar la devolución de la actualización correspondiente que se determinará 
aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, el factor que se 
obtenga conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, restando la 
unidad a dicho factor. El factor se calculará considerando el periodo 
comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y el mes en que se 
puso a disposición del contribuyente la devolución.  

El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente dentro de un plazo 
de cuarenta días siguientes a la fecha en la que se presente la solicitud de 
devolución correspondiente; cuando la entrega se efectúe fuera del plazo 
mencionado, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este Código. Dichos intereses se 
calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el periodo 
comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribuyente la 
devolución correspondiente y el mes en que se ponga a disposición del 
contribuyente la devolución de la actualización.  

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades 
señaladas como saldo a favor en las declaraciones presentadas por los 
contribuyentes, sin que medie más trámite que el requerimiento de datos, 
informes o documentos adicionales a que se refiere el sexto párrafo de este 
artículo o la simple comprobación de que se efectuaron los pagos de 
contribuciones que el contribuyente declara haber hecho, la orden de devolución 
no implicará resolución favorable al contribuyente. Si la devolución se hubiera 
efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 
de este Código, sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas 
indebidamente como por las de los posibles intereses pagados por las 
autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.  

La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que 
el crédito fiscal. Para estos efectos, la solicitud de devolución que presente el 
particular, se considera como gestión de cobro que interrumpe la prescripción, 
excepto cuando el particular se desista de la solicitud.  

...  

Artículo 22-A.- Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de 
devolución de un saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se 
efectúe fuera del plazo establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales 
pagarán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento 



de dicho plazo conforme a la tasa prevista en los términos del artículo 21 de este 
Código que se aplicará sobre la devolución actualizada.  

...  

Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuarán la devolución mediante 
depósito en la cuenta del contribuyente, para lo cual, éste deberá proporcionar en 
la solicitud de devolución o en la declaración correspondiente el número de su 
cuenta en los términos señalados en el párrafo sexto del artículo 22 de este 
Código. Para estos efectos, los estados de cuenta que expidan las instituciones 
financieras serán considerados como comprobante del pago de la devolución 
respectiva. En los casos en los que el día que venza el plazo a que se refiere el 
precepto citado no sea posible efectuar el depósito por causas imputables a la 
institución financiera designada por el contribuyente, dicho plazo se suspenderá 
hasta en tanto pueda efectuarse dicho depósito. También se suspenderá el plazo 
cuando no sea posible efectuar el depósito en la cuenta proporcionada por el 
contribuyente por ser dicha cuenta inexistente, contenga errores el número de la 
cuenta o ésta se haya cancelado, hasta en tanto el contribuyente proporcione el 
número de la cuenta correcta.  

Las personas físicas que hubiesen obtenido en el ejercicio inmediato anterior 
ingresos inferiores a $150,000.00, podrán optar por que la devolución se les 
realice mediante cheque nominativo. En estos casos, se considerará que la 
devolución está a disposición del contribuyente al día hábil siguiente en que 
surta efectos la notificación de la autorización de la devolución respectiva.  

...  

IV. Se trate de contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminarse para 
efectos fiscales de conformidad con el artículo 32-A de este Código. 

Recursos de Revocación:  

En esta materia, la propuesta de la Dictaminadora contempla que las violaciones 
cometidas antes del remate sólo se podrán impugnar hasta la publicación de la 
convocatoria y dentro de los diez días siguientes y no en cualquier momento.  

En el mismo sentido se reduce de cuarenta y cinco a veinte días, el plazo para ampliar el 
recurso cuando el contribuyente alegue el desconocimiento del acto administrativo y 
reducirá de cuatro a tres meses el plazo para cumplimentar la resolución favorable al 
contribuyente emitida en el recurso de revocación, quedando los artículos 127, 129 y 
133-A de la siguiente manera:  

Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga porque el 
procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones 
cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad 
recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate, y 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de publicación de la citada 
convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente 
inembargables o de actos de imposible reparación material, casos en que el plazo 



para interponer el recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que 
surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente 
al de la diligencia de embargo.  

...  

Artículo 129. ...  

II. ...  

El particular tendrá un plazo de veinte días a partir del día hábil siguiente al en 
que la autoridad se los haya dado a conocer, para ampliar el recurso 
administrativo, impugnando el acto y su notificación o sólo la notificación.  

IV. ...  

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia 
de ello, la impugnación contra el acto se interpuso extemporáneamente, se 
sobreseerá dicho recurso por improcedente.  

...  

Artículo 133-A. Las autoridades fiscales que hayan emitido los actos o 
resoluciones recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, están 
obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de revocación, 
conforme a lo siguiente:  

I. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por un vicio de 
forma, éstos se pueden reponer subsanando el vicio que produjo su revocación. 
Si se revoca por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el 
acto viciado y a partir del mismo.  

a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se 
puede reponer subsanando el vicio que produjo su revocación; en el caso de 
revocación por vicios de procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el 
acto viciado y a partir del mismo.  

En ambos casos, la autoridad que deba cumplir la resolución firme cuenta con 
un plazo de tres meses para reponer el procedimiento y dictar una nueva 
resolución definitiva, aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los 
artículos 46-A y 67 de este Código.  

En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un acto 
de autoridad en el extranjero o solicitar información a terceros para corroborar 
datos relacionados con las operaciones efectuadas con los contribuyentes, en el 
plazo de tres meses no se contará el tiempo transcurrido entre la petición de la 
información o de la realización del acto correspondiente y aquél en el que se 
proporcione dicha información o se realice el acto. Igualmente, cuando en la 
reposición del procedimiento se presente alguno de los supuestos de suspensión 
a que se refiere el artículo 46-A de este Código, tampoco se contará dentro del 



plazo de tres meses el periodo por el que se suspende el plazo para concluir las 
visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, previsto en dicho precepto, 
según corresponda, sin que dicho plazo pueda exceder de 5 años contados a 
partir de que se haya emitido la resolución.  

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o 
para dictar un nuevo acto o resolución en relación con dicho procedimiento, 
podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al particular que obtuvo la 
revocación del acto o resolución impugnada.  

Los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea necesario que 
la resolución del recurso lo establezca, aun cuando la misma revoque el acto o 
resolución impugnada sin señalar efectos.  

...  

II. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de 
fondo, la autoridad no podrá dictar un nuevo acto o resolución sobre los mismos 
hechos, salvo que la resolución le señale efectos que le permitan volver a dictar 
el acto o una nueva resolución. En ningún caso el nuevo acto o resolución 
administrativa puede perjudicar más al actor que el acto o la resolución 
recurrida.  

Para los efectos de esta fracción, no se entenderá que el perjuicio se incrementa 
cuando se trate de recursos en contra de resoluciones que determinen 
obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el simple transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o con alguna tasa 
de interés o recargos.  

Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la 
resolución recaída al recurso hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la 
controversia. Asimismo, se suspenderá el plazo para dar cumplimiento a la 
resolución cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el 
que haya señalado, hasta que se le localice.  

Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo 
empezarán a correr a partir de que hayan transcurrido los 45 días para impugnar 
la resolución, salvo que el contribuyente demuestre haber interpuesto medio de 
defensa. 

Juicio de Nulidad.  

La que Dictamina consciente de los vicios formales en los actos de fiscalización que 
inciden en los juicios de nulidad, estima procedente la eliminación del oficio de 
ampliación y se mantenga como plazo máximo para las visitas domiciliarias doce 
meses; en el caso de contribuyentes del sistema financiero también se elimina el oficio 
de ampliación manteniéndose en dieciocho meses como plazo máximo; asimismo, se 
incluye como supuesto para la suspensión del plazo en las visitas, el que el 
contribuyente no conteste o atienda los requerimientos de información (hasta por seis 



meses). Por otro lado si bien pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios 
requerimientos, la suspensión por este motivo no puede exceder de un año. La 
suspensión termina cuando el contribuyente atiende el requerimiento o simplemente 
conteste el mismo aún sin proporcionar la información solicitada, quedando el artículo 
46-A con la siguiente redacción:  

Artículo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se 
desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de:  

A. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos que 
consoliden para efectos fiscales de conformidad con el Título II, Capítulo VI de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. En estos casos, el plazo será de dieciocho 
meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el 
inicio de las facultades de comprobación.  

...  

Segundo párrafo (Se deroga)  

Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán en los casos de:  

...  

IV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o 
documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que transcurra 
entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día 
en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda exceder 
de seis meses. En el caso de dos o más solicitudes de información, se sumarán 
los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de suspensión 
podrá exceder de un año.  

Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la 
contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, los 
contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero 
contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se 
interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución 
definitiva de los mismos. 

Cabe mencionar que en otros países como el caso de España, donde no hay restricciones 
a la información, el plazo de la auditoria es de 12 meses y se puede ampliar hasta dos 
años. En Estados Unidos, Canadá y Australia no existe plazo para llevar a cabo las 
visitas.  



Créditos no Recuperados.  

La que Dictamina estima procedente en beneficio del contribuyente que tenga 
problemas de notificación y cobro, que se modernice el procedimiento para las 
notificaciones de los actos administrativos, adecuándolo a los sistemas y medios de 
identificación electrónicos.  

A su vez, el Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para que 
realicen notificaciones y se amplían las facultades de la autoridad para que pueda 
notificar sus actos usando firma electrónica avanzada en documento impreso, para 
quedar los artículos 38 y 134 de la siguiente manera:  

Artículo 38. ...  

III. Señalar lugar y fecha de emisión.  

...  

Para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios 
pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, serán aplicables las 
disposiciones previstas en el Capítulo Segundo, del Título I denominado "De los 
Medios Electrónicos" de este ordenamiento.  

En caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el 
funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir la resolución 
plasmando en el documento impreso un sello expresado en caracteres, generado 
mediante el uso de su firma electrónica avanzada y amparada por un certificado 
vigente a la fecha de la resolución.  

Para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado 
del acto de firmar con la firma electrónica avanzada amparada por un certificado 
vigente a la fecha de la resolución, que se encuentre contenida en el documento 
impreso, producirá los mismos efectos que las Leyes otorgan a los documentos 
con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.  

Asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la 
impresión del sello resultado de la firma electrónica avanzada y amparada por un 
certificado vigente a la fecha de la resolución, será verificable mediante el 
método de remisión al documento original con la clave pública del autor.  

El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios a través de los 
cuales se podrá comprobar la integridad y autoría del documento señalado en el 
párrafo anterior.  

...  

Artículo 134. ...  



I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de 
recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o 
documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos.  

En el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria o mediante correo 
electrónico, conforme las reglas de carácter general que para tales efectos 
establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que 
transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido 
enviado. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como firma electrónica 
del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave de seguridad que el 
Servicio de Administración Tributaria le proporcione.  

La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo 
que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para abrir el 
documento digital que le hubiera sido enviado.  

El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma 
electrónica avanzada que genere el destinatario de documento remitido al 
autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado documento.  

Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet 
establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para el 
interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo autentifique.  

Las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el sello digital 
correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17-D y 38 fracción V de 
este Código.  

...  

III. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable 
en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de 
contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se 
oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto previsto en la 
fracción V del artículo 110 de este Código y en los demás casos que señalen las 
Leyes fiscales y este Código.  

IV. Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera 
fallecido y no se conozca al representante de la sucesión.  

...  

El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para que 
realicen las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo, cumpliendo 
con las formalidades previstas en este Código y conforme a las reglas generales 
que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria.  



Artículo 135. Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en 
que fueron hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado copia del 
acto administrativo que se notifique. Cuando la notificación la hagan 
directamente las autoridades fiscales o por terceros habilitados, deberá señalarse 
la fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y la firma de la persona con 
quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, se hará constar 
en el acta de notificación.  

...  

Artículo 136. ...  

Las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio que el 
interesado haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes o en 
el domicilio fiscal que le corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 
10 de este Código. Asimismo, podrán realizarse en el domicilio que hubiere 
designado para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o en el curso de 
un procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones relacionadas con 
el trámite o la resolución de los mismos.  

...  

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince 
días consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al 
público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publicando el 
documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto 
establezcan las autoridades fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el 
expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la 
del décimo sexto día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o publicado 
el documento.  

Artículo 140. Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones en 
cualquiera de los siguientes medios:  

I. Durante tres días en el Diario Oficial de la Federación.  
   
  

II. Por un día en un diario de mayor circulación.  

III. Durante quince días en la página electrónica que al efecto establezcan las 
autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general.  

Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extracto de los actos que 
se notifican.  

Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación.Cabe precisar que en 
otros países las notificaciones no requieren mayores formalidades (citatorio, 
levantamiento de actas, testigos) incluso, en países como Australia y Canadá, no se 



requiere la notificación por escrito ni siquiera para el inicio de las facultades de 
comprobación.  

Recuperación de la cartera  

De igual forma, esta Dictaminadora acorde con los principios de economía procesal, 
estima procedente permitir que de manera oficiosa, la autoridad pueda declarar la 
prescripción de créditos fiscales y eliminar la segunda almoneda en el procedimiento de 
remate.  

Se propone además eliminar la obligación de que los bienes que se adjudique el fisco 
federal, sean por el valor que corresponda para la almoneda, pasando a ser el valor de 
avalúo el que se tome en cuenta; asimismo, se mejora el procedimiento para la 
recepción, control y administración de los bienes adjudicados a favor del fisco federal, 
quedando los artículos correspondientes en los textos que siguen:  

Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales 
que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por 
la Ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución.  

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del 
contribuyente, para asegurar el interés fiscal, cuando el crédito fiscal no sea 
exigible pero haya sido determinado por el contribuyente o por la autoridad en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando a juicio de ésta exista 
peligro inminente de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a 
evadir su cumplimiento. En este caso, la autoridad trabará el embargo.  

La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta 
circunstanciada en la que precise las razones del embargo.  

La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 días 
desvirtúe el monto por el que se realizó el embargo. El embargo quedará sin 
efecto cuando el contribuyente cumpla con el requerimiento. Transcurrido el 
plazo antes señalado, sin que el obligado hubiera desvirtuado el monto del 
embargo precautorio, éste quedará firme.  

El embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito fiscal sea 
exigible, se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de dicho 
crédito fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución.  

Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 141 se 
levantará el embargo.  

Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo y al previsto 
por el artículo 41, fracción II de este Código, las disposiciones establecidas para 
el embargo y para la intervención en el procedimiento administrativo de 
ejecución que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables.  

Artículo 145-A. Las autoridades fiscales podrán decretar el aseguramiento de 
los bienes o la negociación del contribuyente cuando:  



I. El contribuyente se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales o no se pueda notificar su 
inicio por haber desaparecido o por ignorarse su domicilio.  

II. Después de iniciadas las facultades de comprobación, el contribuyente 
desaparezca o exista riesgo inminente de que oculte, enajene o dilapide sus 
bienes.  

III. El contribuyente se niegue a proporcionar la contabilidad que acredite el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, a que se está obligado.  

IV. Se realicen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en 
la vía pública y dichos contribuyentes no puedan demostrar que se encuentran 
inscritos en el registro de contribuyentes, ni exhibir los comprobantes que 
amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que vendan en esos 
lugares. Una vez inscrito el contribuyente en el citado registro y acreditada la 
posesión o propiedad de la mercancía, se levantará el aseguramiento realizado.  

V. Se detecten envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas sin que 
tengan adheridos marbetes o precintos o bien no se acredite la legal posesión de 
los marbetes o precintos, se encuentren alterados o sean falsos.  

En los casos anteriores, la autoridad que practique el aseguramiento deberá 
levantar acta circunstanciada en la que precise las razones para hacerlo.  

El aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la autoridad no emite, dentro 
de los plazos a que se refieren los artículos 46-A y 48 de este Código en el caso 
de las fracciones II, III y V y de 18 meses en el de las fracciones I y IV, 
contados desde la fecha en que fue practicado, resolución en la que determine 
créditos fiscales. Si dentro de los plazos señalados la autoridad determina algún 
crédito, dejará de surtir efectos el aseguramiento precautorio y se proseguirá el 
procedimiento administrativo de ejecución conforme a las disposiciones de este 
Capítulo, debiendo dejar constancia de la resolución y de la notificación de la 
misma en el expediente de ejecución.  

Artículo 146. ...  

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio 
por la autoridad recaudadora o a petición del contribuyente.  

Artículo 146-C. Tratándose de créditos fiscales a cargo de cualquier entidad 
paraestatal de la Administración que se encuentre en proceso de extinción o 
liquidación, así como a cargo de cualquier sociedad, asociación o fideicomiso en 
el que, sin tener el carácter de entidad paraestatal, el Gobierno Federal o una o 
más entidades de la Administración Pública paraestatal, conjunta o 
separadamente, aporten la totalidad del patrimonio o sean propietarias de la 
totalidad de los títulos representativos del capital social, que se encuentre en 
proceso de liquidación o extinción, operará de pleno derecho la extinción de 
dichos créditos, sin necesidad de autorización alguna, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:  



I. Que exista dictamen de auditor externo en el que se manifieste que la entidad 
no sea titular de activo alguno con el que sea posible ejecutar el cobro total o 
parcial de los créditos, excluyendo aquellos que se encuentren afectos mediante 
garantía real al pago de obligaciones que se encuentren firmes y que sean 
preferentes a las fiscales federales en términos de lo dispuesto por este Código.  

II. El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá informar al 
Servicio de Administración Tributaria de la actualización de la hipótesis prevista 
en la fracción anterior.  

Cumplido lo anterior los créditos fiscales quedarán cancelados de las cuentas 
públicas.  

Artículo 146-D. Los créditos fiscales que se encuentren registrados en la 
subcuenta especial de créditos incobrables a que se refiere el artículo 191 de este 
Código, se extinguirán, transcurridos cinco años contados a partir de que se haya 
realizado dicho registro, cuando exista imposibilidad práctica de cobro.  

Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre 
otras, cuando los deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera 
fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia 
firme hubiera sido declarado en quiebra por falta de activo.  

Artículo 182. ...  

IV. La dirección de correo electrónico y el domicilio para oír y recibir 
notificaciones.  

...  

Artículo 183. ...  

Cada subasta tendrá una duración de 8 días que empezará a partir de las 12:00 
horas del primer día y concluirá a las 12:00 horas del octavo día. En dicho 
periodo los postores presentarán sus posturas y podrán mejorar las propuestas. 
Para los efectos de este párrafo se entenderá que las 12:00 horas corresponden a 
la Zona Centro.  

...  

Artículo 184. Cuando el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no 
cumpla con las obligaciones contraídas y las que este Código señala, perderá el 
importe del depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará 
de inmediato en favor del fisco federal. En este caso, se iniciará nuevamente la 
almoneda en la forma y plazos que señalan los artículos respectivos.  

Artículo 190. El fisco federal tendrá preferencia para adjudicarse los bienes 
ofrecidos en remate, en los siguientes casos:  

...  



Último párrafo (Se deroga)  

Artículo 191. Cuando no hubiera postores o no se hubieran presentado posturas 
legales, la autoridad se adjudicará el bien. En este caso el valor de la 
adjudicación será el 50% del valor de avalúo.  

Los bienes que se adjudiquen a favor del fisco federal, podrán ser donados para 
obras o servicios públicos, o a instituciones asistenciales o de beneficencia 
autorizadas para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta.  

La adjudicación se tendrá por formalizada una vez que la autoridad ejecutora 
firme el acta de adjudicación correspondiente.  

Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la 
Propiedad, el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad 
ejecutora tendrá el carácter de escritura pública y será el documento público que 
se considerará como testimonio de escritura para los efectos de inscripción en 
dicho Registro.  

Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación, los ingresos obtenidos 
por la adjudicación se registrarán, hasta el momento en el que se tenga por 
formalizada la adjudicación.  

El registro a que se refiere el párrafo anterior se realizará disminuyendo de las 
cantidades a que alude dicho párrafo, según corresponda, los gastos de 
administración y mantenimiento, así como las erogaciones extraordinarias en 
que hubiesen incurrido las autoridades fiscales, durante el periodo comprendido 
desde que se practicó el embargo y hasta su adjudicación, y el excedente que 
corresponda devolver al deudor de conformidad con lo establecido en la fracción 
I del artículo 196 de este Código.  

Una vez aplicado el producto obtenido por la adjudicación, en los términos del 
artículo 194 de este Código, el saldo que, en su caso quede pendiente a cargo del 
contribuyente, se registrará en una subcuenta especial de créditos incobrables.  

De los ingresos obtenidos por remates de los bienes, disminuidos con los gastos 
de administración y mantenimiento, se destinará el 5% a un fondo de 
administración y mantenimiento de dichos bienes, que se constituirá en la 
Tesorería de la Federación, de conformidad con las reglas generales que al 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Una vez que se hayan 
rematado los bienes, la autoridad fiscal deberá reintegrar los recursos que haya 
obtenido de dicho fondo y, de existir remanente, se entregará el 5% de los 
ingresos obtenidos para su capitalización.  

Los bienes adjudicados por las autoridades fiscales de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo, serán considerados, para todos los efectos legales, 
como bienes no sujetos al régimen del dominio público de la nación, hasta en 
tanto sean destinados o donados para obras o servicios públicos en los términos 
de este artículo.  



Para los efectos del artículo 25 de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación, las adjudicaciones tendrán la naturaleza de dación en pago.  

Artículo 192. ...  

III. (Se deroga)  

Artículo 193. (Se deroga)  

Artículo 196. Cuando existan excedentes del producto obtenido del remate o 
adjudicación de los bienes al fisco federal, después de haberse cubierto el 
crédito, se entregarán al deudor, salvo que medie orden de autoridad competente, 
o que el propio deudor acepte por escrito que se haga la entrega total o parcial 
del saldo a un tercero, con las siguientes modalidades:  

I. Tratándose de bienes que la autoridad se haya adjudicado, al producto 
obtenido por la adjudicación se aplicará el monto del crédito fiscal actualizado 
más sus accesorios, así como el monto de los gastos de administración y 
mantenimiento en que la autoridad haya incurrido. El remanente del producto 
mencionado será el excedente que se devuelva al contribuyente.  

II. Cuando se lleve a cabo la adjudicación por remate, el producto obtenido se 
aplicará en los términos de lo dispuesto en el artículo 194 de este Código, así 
como a recuperar los gastos de administración y mantenimiento. El remanente 
del producto mencionado será el excedente que se devolverá al contribuyente.  

Artículo 196-A. ...  

Los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal conforme a este artículo, 
podrán ser enajenados o donarse para obras o servicios públicos, o a 
instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta.  

... 

Notificaciones.  

En la búsqueda para ofrecer a los contribuyentes mayor seguridad y mejores 
herramientas de comunicación con la autoridad fiscal, el contribuyente se encuentra 
actualmente facultado para realizar sus peticiones por medios electrónicos. En esta 
tesitura se propone establecer las bases para realizar notificaciones de la autoridad por la 
misma vía, lo cual refuerza la seguridad para el contribuyente, quien obtendrá una 
respuesta en menor tiempo, mientras que la autoridad fiscal podrá optimizar sus 
recursos disminuyendo los costos de operación y reducir la probabilidad de errores.  

Para lograr una mayor rapidez en los procedimientos, se propone que las notificaciones 
que realice la autoridad surtan sus efectos al día hábil siguiente en que son practicadas. 
Lo anterior es así, ya que mientras el acto administrativo no surta efectos, se considera 
que la autoridad no ha iniciado sus facultades de comprobación.  



Para disminuir los altos costos que implica para la autoridad realizar notificaciones por 
edictos, se propone que estas únicamente se realicen en los casos de fallecimiento del 
contribuyente, cuando no se conozca al representante de la sucesión.  

Por otro lado, se propone que las notificaciones de los actos administrativos las puedan 
realizar agentes externos, debidamente habilitados; es decir, utilizar la infraestructura 
que pueden ofrecer empresas especializadas, obteniendo mayor rapidez, simplificación 
administrativa y reducción de costos en los envíos.  

Compensación.  

Anteriormente la compensación sólo se podía realizar contra el mismo impuesto, sin 
embargo, era cuestionable que, independientemente de que se tratara de impuestos 
distintos, el contribuyente no pudiera compensar contra otros impuestos los saldos que 
tuviera, razón por la cual actualmente se prevé la compensación universal. Sin embargo, 
y conforme a la misma lógica, debe proceder la compensación de saldos a favor contra 
créditos fiscales parcializados, a fin de que el erario federal no financie 
innecesariamente a los contribuyentes y recupere con mayor rapidez los recursos que le 
corresponden.  

Medios electrónicos y Registro de Representantes Legales.  

Tanto en los ámbitos civil y mercantil como en el administrativo, la firma electrónica 
avanzada ha demostrado ser un instrumento eficaz para vincular la expresión de 
voluntad de una persona determinada con el contenido de un documento electrónico, 
reduciendo con ello el riesgo de falsificación de la firma autógrafa, sin embargo, es 
necesario otorgar la misma seguridad a los contribuyentes en las actuaciones de la 
autoridad que requieren emitirse en documento impreso. Con este motivo, se propone 
dar plena validez a los actos administrativos contenidos en documentos impresos que 
plasmen el sello alfanumérico en los mismos, demostrando que el funcionario expresó 
su voluntad mediante una firma electrónica y certificado vigente.  

Para estos efectos, el contribuyente podrá, mediante el acceso a la página de internet del 
Servicio de Administración Tributaria, verificar la autenticidad tanto del documento 
impreso y firmado electrónicamente como la identidad del funcionario que emitió y 
firmó el acto.  

Vinculado con lo anterior, aún cuando los servidores públicos pueden contar con una 
firma electrónica avanzada, es necesario incorporar a la Ley los requisitos necesarios 
para obtener y utilizar su firma.  

Con la finalidad de operar el registro de representantes legales es importante establecer 
la facultad al Servicio de Administración Tributaria para autorizar medios alternos para 
acreditar la representación de los contribuyentes que obtengan el registro.  

Cobranza.  

Por otro lado, con el fin de que el órgano desconcentrado encargado de la 
administración tributaria nacional, se encuentre en aptitud de administrar eficientemente 
la cartera de créditos fiscales, y con ello ejecutar eficientemente las acciones de cobro 



desde el inicio de procedimiento administrativo de ejecución, hasta el remate o 
adjudicación de bienes, se propone mejorar el procedimiento para la recepción, control 
y administración de los bienes adjudicados a favor del fisco federal.  

Es importante señalar que actualmente la legislación fiscal contempla la posibilidad de 
que los contribuyentes puedan obtener autorización de la autoridad fiscal para pagar sus 
adeudos a plazos, ya sea de forma diferida o parcializada, sin embargo, el único método 
que opera es la modalidad de parcialidades, y no así el diferido, siendo un obstáculo 
para aquellos que, sin contar con recursos, desean cumplir cabalmente con sus 
obligaciones tributarias. Por ello, se propone establecer los lineamientos que permitan 
cubrir los adeudos fiscales a plazos en la modalidad de diferido, y con ello facilitar el 
pago de los mismos, facultando al Servicio de Administración Tributaría para señalar 
los casos en que puede dispensarse la garantía, medida con la que se pretende agilizar el 
trámite y reconocer a los contribuyentes cumplidos.  

Adicionalmente, y en virtud de que la disminución en los índices inflacionarios lo 
permite, es necesario que el contribuyente tenga certeza sobre la tasa de recargos 
aplicable durante el plazo elegido y que la tasa reconozca el riego implícito en el plazo, 
tal como se prevé en el artículo 8 de la Ley de Ingresos aprobada por esta Legisladora.  

Facultades de comprobación.  

El ejercicio de las facultades de comprobación implica un trabajo complejo que 
difícilmente puede culminar en el plazo de seis meses previsto actualmente, por lo que 
es una práctica habitual la extensión de dicho plazo por un periodo igual, precisando 
notificar al contribuyente la extensión del plazo inicial. Conforme a lo anterior, se 
propone aumentar a doce meses el plazo de revisión y conclusión de las visitas 
domiciliarias como plazo definitivo, eliminando su ampliación.  

Al respecto, si bien los contribuyentes que tienen una mayor capacidad económica y 
financiera se encuentran obligados a dictaminar sus estados financieros, también es 
cierto que realizan mayor número de operaciones, mismas que suelen ser más 
elaboradas y complejas que los contribuyentes que no se encuentran obligados a 
dictaminar; sin embargo, el acto de molestia consistente en la presencia de la autoridad 
en el domicilio fiscal del contribuyente es mayor para aquellos no obligados a 
dictaminar, toda vez que para los dictaminados, la autoridad esta obligada a iniciar el 
acto de comprobación con la revisión del dictamen al Contador Público Registrado que 
puede durar varios meses, antes de proceder a revisar directamente al contribuyente en 
su domicilio fiscal.  

Por lo anterior, y considerando que la revisión a los contribuyentes que dictaminan es 
más compleja, es conveniente proponer la eliminación de la notificación al 
contribuyente cuando la autoridad revise el dictamen, a fin de dejar intacto el periodo de 
ejercicio de facultades y evitar que éste se vea reducido.  

Asimismo, en el ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 
42 del Código Fiscal de la Federación y atendiendo al reconocimiento que ha hecho la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al determinar que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público al momento en que comparece ante la autoridad ministerial a denunciar 
o querellarse por la posible comisión de ilícitos de corte fiscal, lo hace en su calidad de 



víctima u ofendida del delito sin gozar de privilegio alguno como si se tratara de 
cualquier particular en el mismo plano de igualdad que éstos y con los mismos 
derechos, se considera por parte de esta Dictaminadora procedente reformar la fracción 
VIII de dicho artículo, a efecto de que una vez formulada la denuncia, querella o 
declaratoria ante el Ministerio Público de la Federación, dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal pueda impugnar el no ejercicio de la acción penal que se decrete, así 
como las demás resoluciones ministeriales definitivas, adaptando para ello, la 
legislación secundaria a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por último, en adecuación a los derechos que concede él artículo 20 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a toda víctima u ofendida por la 
comisión de algún delito y, tomando en cuenta que ha sido reconocido por el máximo 
Tribunal del País que dicha Secretaría de Estado en los delitos de corte fiscal tiene la 
calidad de parte en el procedimiento penal, es que se considera necesario reformar la 
fracción VIII del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de los abogados hacendarios que 
designe, coadyuve con el ministerio público en los términos y con los derechos que se 
prevén para las víctimas u ofendidos del delito por el Código Federal de Procedimientos 
Penales, incluso el relativo a impugnar las resoluciones jurisdiccionales que le 
perjudiquen, aun en supuestos diversos de los señalados en el artículo 365 del último 
ordenamiento procesal citado.  

Acorde con la obligación del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para que 
el órgano que vigile la operación de las personas morales presente un informe sobre las 
obligaciones fiscales a su cargo en el ejercicio anterior, se prevé la aplicación de las 
correspondientes infracciones y sanciones para el caso de que tal informe no sea 
presentado, quedando los artículos y las fracciones citadas en los siguientes términos:  

"Artículo 83. ...  

XVI. No presentar el reporte a que se refiere la fracción XX del artículo 86 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta."  

"Artículo 84. ...  

XIV. De $20,000.00 a $30,000.00 a la comprendida en la fracción XVI, cuando 
el reporte no sea presentado por el contribuyente y de $7,406.00 a $14,811.00, 
cuando el reporte no sea presentado ante la asamblea de socios o accionistas por 
las personas señaladas en la fracción XX del artículo 86 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta." 

Medios de Garantía.  

Para que los contribuyentes puedan acceder a un mayor número de mecanismos para 
cumplir con sus obligaciones fiscales, se propone que se incluya la carta de crédito 
dentro de los medios aceptados para garantizar créditos fiscales.  



Así, al contar los contribuyentes con la posibilidad de garantizar con un medio diverso a 
los actuales, como lo es la carta de crédito, se facilita el cumplimiento de esta 
obligación.  

Deducciones y comprobantes fiscales.  

Para eliminar la vía más importante del fraude y la evasión fiscal, es necesario que las 
operaciones que pretenden deducir los contribuyentes puedan vincularse con 
erogaciones reales y verificables, por lo que se propone que la evidencia documental del 
pago de las mismas sea a través del sistema financiero.  

Esta propuesta también simplifica las operaciones, al permitir que el estado de cuenta 
bancario sea el comprobante de las operaciones realizadas, toda vez que permitirá 
conocer y determinar la situación fiscal de los contribuyentes, incluso cuando las 
mismas no se hubieran registrado en la contabilidad.  

Cómputo de plazos.  

Esta Comisión considera que en virtud de que en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 27 de enero de 2006, se publicó el Decreto que modifica el Artículo Segundo del 
Decreto que establece el Calendario Oficial, que fija los días de descanso obligatorio 
para los trabajadores de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, conforme lo dispone el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, con el fin de que sean acordes con los previstos en el Decreto por el 
que se reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 17 de enero de 2006, se considera que debe modificarse el 
primer párrafo del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, para ajustarlo a lo 
dispuesto en dicho Decreto, por lo que se propone que dicha disposición quede en los 
siguientes términos:  

"Artículo 12.- En los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los 
domingos ni el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración 
del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre 
en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 
diciembre...." 

 


